CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2009.-

Nº     1 3 6 8     /    V I S T O S   :
los antecedentes de la Providencia 10775/09; el
Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, de 12 de noviembre de 2009, suscrito entre la Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios; el Oficio Ordinario Nº 15439, de fecha de ayer, del señor Director SERVIU Región del Bío Bío; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Apruébase el CONVENIO AD REFERÉNDUM DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, de 12 de noviembre de 2009, suscrito entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios, por el cual la Municipalidad se obliga a la ejecución de la iniciativa Asistencia Técnica Para la Ejecución de los Proyectos “Juegos, Radier Multicancha, Iluminación Odeón, Retén Móvil y Cámaras de Vigilancia, Mejoramiento de Fachadas Patrimoniales, Complemento Mejoramiento de Fachadas Patrimoniales, Cierro Perimetral Multicancha, Construcción Minicancha Techada y Habilitación Telecentro”, conforme a los Términos Técnicos de Referencia elaborados por la Municipalidad ya aprobados en la Mesa Técnica y el SERVIU a transferir a la Municipalidad la cantidad total de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.-), con un plazo estimado de ejecución de 5 meses.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal Planificación para la administración de este Convenio Ad Referéndum.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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